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VISTO:  La importancia de que el HCD acompañe a la comunidad en el trabajo cotidiano de sus instituciones, así como en la celebración de los hitos que han marcado su desarrollo,  y
CONSIDERANDO:  	Que en el presente año 2016 la escuela primaria N° 53 “Roque Galarza” del paraje “Santa Elena” cumple el 50° (quincuagésimo) aniversario de su creación.,
Que las escuelas rurales, mucho más allá de su misión fundacional de alfabetizar e instruir a las nuevas generaciones, constituyen verdaderos  puntos de referencia para la población de su área de influencia,
Que a través de las Comisiones Cooperadoras se fortalece el tejido social de su medio mediante el trabajo mancomunado para la prosecución de objetivos comunes que redundan en beneficios para su comunidad,
Que los aniversarios de las escuelas citadas son posibles gracias al trabajo desinteresado de hombres y mujeres anónimos, maestros, cooperadores, padres, empleados, vecinos, etc, que dejan parte de su vida para ver grandes a estas instituciones,
Que al día de hoy muchas escuelas “de campo” han cerrado o subsisten malamente debido a la extinción de su matrícula por el éxodo rural, en parte atribuible a factores inevitables como la reducción de la oferta laboral por la tecnificación o el mayor acceso a vehículos propios, pero que en gran medida obedece a la falta de políticas públicas que favorezcan el arraigo como el desarrollo industrial de las zonas de producción y la provisión de  infraestructura y servicios que eleven la calidad de vida,

Que el acceso a una educación de calidad es el único reaseguro para la igualdad de oportunidades, la movilidad social y para formar ciudadanos capaces de asumir los deberes que demanda una democracia plena,
Que las razones aquí expresadas son motivo suficiente para procurar la continuidad de las escuelas rurales y para apoyar por todos los medios posibles el trabajo que realizan los docentes y las Cooperadoras.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona con fuerza de:  


DECRETO

Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo Municipal por este honorable cuerpo los actos conmemorativos del cincuentenario de la escuela primaria N° 53 “Roque Galarza”  a celebrarse el día 19 de Noviembre del corriente año 2016.
Artículo 2°: Remítase copia del presente decreto a la institució citada.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente dcreto.
Artículo 4°: De forma.



Firman los Concejales: 
                                    Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
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